
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FRONTINO, ANTIOQUIA 

 

Noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Pertenencia 

DEMANDANTE ROSALBA GONZÁLEZ MARIN 

DEMANDADOS ORFA SUAREZ VARELA Y OTROSA 

Radicado 2016-00152-00 

Asunto Acepta renuncia Curador 

Auto de Sustanciación  Nº  438 

 

 
En escrito que antecede, el Curador Ad-litem Dr. Juan Carlos Pineda Araque, 
allega excusa justificada por la inasistencia a la diligencia de inspección judicial 
realizada el pasado 14 de septiembre de 2022.  Igualmente presenta renuncia al 
cargo que viene desempeñando en el presente proceso, aduciendo que su 
residencia y domicilio laboral es en el Municipio de Ciudad Bolívar-Antioquia, lo 
que le dificulta seguir ejerciendo la defensa técnica y jurídica de la parte que 
representa. 
 
En razón a lo expuesto, se acepta su justificación y la renuncia que del cargo de 
Curador Ad-litem en este proceso, presenta.  En consecuencia, se procede a 
nombrar en su reemplazo para que continúe ejerciendo dichas labores, al 
Abogado Jeisson Leonardo Londoño Quiroz, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía 1.020.478.434 y T.P. 307.011 del C.S. de la J., a quien se le 
comunicará su nombramiento en forma legal. 
 
Ahora bien, dado que se encuentra pendiente correr el respectivo traslado a las 
partes del dictamen presentado por el perito, esto se hará una vez sea 
posesionado el nuevo Curador, a efectos de que tenga la oportunidad de 
pronunciarse al respecto. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CLAUDIA DALIDA BLANCO REYES 
JUEZ 

 
 
 
 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO- 
ANTIOQUIA  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  
El auto anterior se notificó por Estados Electrónicos N° 
086 virtualmente hoy 03 de Noviembre de 2022, de 
conformidad con la Ley 2213 del 2022.  

  
                                       

OVIDIO PUERTA RUIZ 
SECRETARIO  
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